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SS. MM. el Key Don Alfon

so XIII y la Reina Doña Vic
toria Eugenia (Q. D. O.), con
tinúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud. |

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au
gusta Real Familia.

(G-aceífl del 18 de Octubre de 1906.) 
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BISISTEIIIO M imOtClOll POBUCA 
y Bellas Artes.

EXPOSICION.

SlíÑOR: La difusión de la en
señanza primaria entre todas las 
clases sociales, y muy especial
mente entre las clases rurales, es 
empeño tenazmente perseguido 
por los Gobiernos durante los úl
timos años, porque constituye 
medio eficaz de extender la cul
tura popular, base indiscutible de 
prosperidad en los tiempos actua
les. Las estadísticas acusan en 
España un considerable número 
de analfabetos, que, si va decre
ciendo algún tanto, todavía exi
ge por parle del Estado y por 
parte de todos los amantes de la 
educación nacional una campaña 
tenaz, insistente, incansable, pa
ra su continua y rápida aminora
ción.

8a desenvuelve la vida de mu
chos pueblos en un ambiente ex
traño á todo estímulo intelectual, 
dándose el caso de que muchos 
niños que poseen al salir de la 
escuela conocimientos elementa
les de lectura, escritura y aritmé- 
hca, olviden más tarde cuanto 
aprendieron y caigan algunos 
5*^08 después en una ignorancia 
más dolorosa y lamentable que la 
de los que nunca disfrutaron los 
beneficios de la educación y la 
eellura,

be esta suerte, por tan censu- 
’’able abandono en unos casos, y 
^0 otros por. no haber asistido los 
niños el tiempo preciso á ¡a escue- 
1‘b se esterilizan muchos saorid- 
&Í9s del Estado y se pierden no 

pocos esfuerzos de los Maestros. í 
Tan grave daño puede ateuuarse 
con el estableciiniento de las 11a- 
inadasel ases noctu mas da adultos.

Tiene esta institución antiguo 
abolengo en nuestra legislación 
esco'ar. La ley de 9 de Septiem
bre de 1857, en su art. 106, orde
na al Gobierno fomentar «el esta
blecimiento de las lecciones da 
noche para los adultos cuya ins
trucción haya sido descuidada ó 
que quieran adelantar en sus co- 
nocimÍ6nt(»s», y en el art. 107 de 
la misma ley se declara obligato
ria esa enseñanza en los pueblos 
que lleguen á 10.000 habitantes, 
dejando que el Gobierno elija los 
medios de fomentaría en los de 
menor vecindario. Numerosas 
disposiciones se han dado poste- 
teriorraente para cumplir el pre
cepto do la ley, mereciendo citar
se especialmente el Real decreto 
de 6 de Julio de 1900, que en su 
art. 84 establece una clase noc
turna obligatoria de adultos en 
toda escuela completa diurna, á 
cargo del mismo Maestro de ésta, 
y el Real Decreto de 26 de Octu
bre de 1901, que las establece en" 
tod^ escuela regida por Maestro, 
excepto en las poblaciones con 
muchas escuelas, donle el nú
mero de clases nocturnas deberá 
fijarse por las Autoridades pro
vinciales según las necesidades 
de enseñanza. ■

A la sombra de estos preceptos 
se han establecido en España 
multitud de clases nocturnas de 
adultos, que vienen funcionando 
con provecho notorio para la cul
tura y con aplauso de la opinion. 
Desenvuélvese cada una do esas 
clases sin norma alguna, á mor. 

j ced de la iniciativa de los mismos 
; Maestros, á compás de las órde 

nes dadas por algunas Juntas 1o- 
i cales no muy doctas en materias 
t pedagógicas, con duración esce- 

siva en unos casos y defectuosa 
i en otros por lo breve, con progra- 

mas de enseñanzu demasiado am 
plios donde hay Maestro celoso y 
entusiasta de la enseñanza, y, 
por el contrario, sobrado reduci
dos en clases regidas por Maestros 
de opuestas condiciones; en su
ma, se dan las <í!ases nocturnas de 
adultos en medio de un desorden 
lamentable, consecuencia de la 
falta absoluta de reglamentación 
por parte del Estado.

Para evitar estos males, para 
hacer más eficaz y más beneficio
sa la obra de cultura de esos Cen
tros, para imprimir en ellas la 
necesaria unidad y el carácter 
educativo, práctico y utilitario 
que debe tener toda la enseñan
za, considera necesario el Minis 
tro que suscribe dictar las opor
tunas disposiciones reglamenta-

Phjase en él la duración del 
curso en las clases nocturnas en 
cinco meses, desde el 1.° de No
viembre á fin de Marzo, pues 
acredita la experiencia de estos 
últimos años que solamente en 
estos meses, de días breves y no
ches largas, puede lograrse asis 
ténoia de alumnos adultos que 
procedan en su mayoría de clases 
sociales consagradas durante el 
el día al trabajo corporal; se esta
blece la absoluta gratuidad de la 
enseñanza para los alumnos; se 
reduce en una hora la clase diur
na que los Maestros han de tener 
poj la tarde, cuando la nocturna 
sea de dos horas, pues en buenos 
principios no puede exigirse que 
después de un rudo trabajo de 
seis horas, con número ilimitado 
y casi siempre excesivo de niños, 
se tengan otras dos horas de cla
ses nocturnas, y se establecen, 
en fin, reglas precisas sobre el 
carácter, extension y puntos fun
damentales de las asignaturas, 

i tendiendo á lo que es un hecho 
1 en otros pueblos y es un ideal 
i todavía entre nosotros; es decir, 
1 aque la enseñanza tenga una 
1 Orientación intensamente educa- 
■ tiva, que procure ante todo for

mar ciudadanos cultos y patrio
tas, conocedores de nuestras le
yes y respetuosos con ellas, con 

i la propiedad y con el prójimo, 
í que ha de ser uno de los fines de 
i nuestra educación popular. Tales 
1 son los puntos-fundamentales que 
1 es preciso desarrollar pira que 

las .clases nocturnas satisfagan 
los anhelos de la opinion y res
pondan á las demandas de la cul
tura popular y á los sacrificios 
del Estado.

Por todo lo expuesto, el Minis
tro que suscriba tiene la honra 
de someter á la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de 
decreto.

Madrid 3 de Octubre de 1906.

—SEÑOR:—.A L. R. P. de V. M., 
Ama'ío Gimeno.

REAL DECRETO.

En atención á las razonas ex
puestas por el Ministro de Ins
trucción pública y Ballas Arte.s, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.” Las clases noc

turnas de adultos tienen por ob
jeto ampliar y perfeccionar la 
educación dada en las Escuelas 
primarias diurnas á los que ha
yan cumplido la edad de quince 
años.

Art. 2.° En toda Escuela 
diurna de niños, así como en las 
Escuelas de asistencia mixta de
sempeñadas por Maestros, habrá 
clases nocturnas de adultos, en 
la época y con la duración y en
señanzas que se establecen en es
te decreto.

Art. 3.° En las poblaciones 
con más de 10.000 habitantes, el 
número de clases nocturnas so fi
jará por los Rectores, á propuesta 
razonada de la Junta local y con 
informe de la Inspección y de la 

i Junta provincial, en forma que 
puedan asistir todos los adultos 
que lo soliciten y, no se reú
nan más de treinta alumnos en 
cada clase.

Art. 4 “ Cuando el número de 
' clases nocturnas sea inferior al 

de Escuelas diurnas de niños, 
’se establecerán aquéllas en los 
locales de las diurnas que reúnan 
condiciones más favorables de ca- 

i pacídad y de material escolar y 
, que se hallen en los sitios más 
i adecuados para facilitar la asis- 
í teucia de los alumnos.
! Art. 5.“ Los Maestros encar- 

gados de las clases de adultos dis
frutarán una gratificación equi- 

i valente por lo menos á la cuarta 
! parte del sueldo que perciban por 
j la Escuela diurna. Los Ayunta- 
■ mientos podrán conceder canti- 
: dad mayor sobra esa cuarta parte 
; en concepto de aumento volunta- 
; rio. Desde 1.” de Enero de 1907, 

la gratincacion la percibirán los 
; Maestros por quintas partes, una 
’ en cada uno de los cinco meses 
1 que dure la enseñanza en las 
’ clases nocturnas, y en union del 
; sueldo y demás emolumentos de 

la Escuela diurna.
Art. 6.*’ Para comenzar á co

brar esta gratificación será mo-
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noster acompañar á la primera j 
nómina certificación do estar; 
fancionando la claso nocturna.

Art. 7.° Las clases de adultos, 
durarán cinco meses, desde el i.° 
de Noviembre á fin do Marzo si 
guiente. Las Juntas provinciales : 
quedan autorizadas para anticipar 
la fecha do la apertura, á pro | 
puesta de las Juntas locales, i 
cuando así lo aconsejen las cir- i 
cunstancias. 1

Art. 8.° Quince días antes de 
comenzar las ciases se anuncia- 1 
rá la matrícula y serán inscritos 
cuantos alumnos lo soliciten, 
siempre que hayau cumplido 
quince años de edad. El número 
de alumnos admitidos será el que 
permita la capacidad del local, 
pero en ningún caso podrá pasar 
de 40 al comenzar las clases. 
Transcurrido el primer mes de 
estos no será admitido ningún 
alumno niuivo, aunque se hayan • 
producido bajas de los admitidos 
en el primer mes por faltado 
asistencia. j

Art. 9.° Cuando las peticio- 1 
nes de ingreso sean en mayor 
número que el límite fijado en el 
artículo anterior, se observarán 
las sigientes reglas para la admi- ; 
sion: 1

i? Los adultos que tengan 1 
>a algún conocimiento de leo- 1 
lura y escritura serán admitidos ’ 
con preferencia á los que todo lo 
ignoren.

2? Los alumnos de quince á 
veintiún años serán preferidos á 
los de mayor edad, y cuando pue
dan ser admitidos los mayores de 
veotiún años serán preferidos, en 
igualdad de condiciones, los más 
jóvenes.

Art. 10. La duración da la 
clase no será nunca mayor de dos 
horas y deberá comenzar de seis 
á siete do la tarde. No obstante 
estas reglas, las Juntas provin
ciales, á propuesta razonada de ; 
las locales y oyendo al Maestro, 1 
podrán variar las horas de co- ; 
mienzo de las clases si con ello so ' 
favorece la asistencia da los. 
alumnos.

Art. il. En los meses en que 
las clases nocturnas duren dos 
horas, la clase de la tarde en la 
Escuela diurna se reducirá á dos 
horas, en vez de tres que estable
cen las disposiciones vigentes.

Art. 12. La enseñanza en las 
clases nocturnas será completa
mente gratuita, sin que se per
mita cobrar cantidad alguna en 
concepto de retribuciones. La fal- 1 
la de cumplimiento de esta con- ! 
uicion, una vez probada, privará j 
al Maestro de la retribución oficial, j

Art. 13. Para material esco ? 
lar se abonará una cantidad equi 
valente á la cuarta parte de la ' 
gratificación que perciba el Maes- ; 
tro, y que se destinará por éste á 
los gustos indispensables de luz 
y calefacción y á suministrar ; 
plumas, papel, tinta, clarión, 
etc,, para la enseñanza. En ésta 
se utilizará además el material 
fijo de la enseñanza de la Escuela

diurna; los libros que necesiten 
los alumnos serán adquiridos por 
éstos.

Art. 14. En las Escuelas de 
dotación mínima donde la con 
sigoacion que fija el artículo an
terior sea de notoria insuficiencia 
para cubrir los gastos de luz y 
calefacción, el Ayuntamiento 
está obligado á suplir lo que falte 
bien consignando la cantidad ne
cesaria en sus presupuestos, bien 
imponiendo á los alumnos da fa
milias pudientes una cuota men
sual., que no podrá pasar de 50 
céntimos de peseta, con que cu
brir los gastos indispensables.

Art. 15. LosMaestros rendirán 
cuenta justificada de los gastos 
del material en la forma actual 
á la Junta provincial por la can
tidad que perciben del Estado, y 
al Ayuntamiento-, por lo que en 
su caso hayan percibido de éste.

Art. 16. En las clases noctur 
ñas de adultos se atenderá á dar 
las enseñanzas de cultura gene
ral que forman el programa de 
las Escuelas primarias, y con 
más preferencia todavía á formar 
ciudadanos amantes de la Patria, 
laboriosos, instruidos, sobrios y 
respetuosos con las leyes, con la 
propiedad y con el prójimo.

Art. 17. Las enseñanzis en 
las clases nocturnas serán prác
ticas, intensamente educativas, 
con aplicación á los problemas y 
cuestiones de la vida, consagran- 
close con toda preferencia á las 
materias que se expresan á conti
nuación, y con el carácter que 
cada una señala:

1.® Lengua castellana: tende
rá á la enseñanza do la lectura y 
de la escritura por procedimientos 
prácticos y rápidos y con ausen
cia de toda regla teórica. Los ejer- 
cicios de lectura se harán sobre 
libros de instrucción cívica que 
enaltezcan el sentimiento de la 
Patria y el respeto á las leyes y 
á la propiedad, ó de instrucción 
agrícola que expongan las ven
tajas de los procedimientos mo
dernos de cultivo, la forma de , 
organizar y funcionar caja.s ru- ! 
rales de ahorro y de crédito-, sin
dicatos agrícolas ó instituciones 
cooperativas de labradores, ó so
bre asuntos de higiene y de pro
blemas sociales que afecten á Ía 
vida de las poblaciones en que se 
da la enseñanza. Toda la lectura 
deberá ir seguida de un resumen 
oral hecho por el mismo alumno, 
que le obligue á precisar las ideas 
expuestas y á expresarías con 
otras palabras, no olvidando en 
ningún momento que la lectura 
es un podero medio educativo pa
ra llevar ideas al cerebro y sen
timientos al alma del adulto y 
para desarrollar el discurso. Los 
libros de cuentos infantiles y 
otros análogos deberán suprimir
se de las clases.

La escritura tenderá á dar al 
alumno un tipo de letra clara y 
corriente; y los ejercicios, más 
que en la copia de muestras ó en 
el dictado de párrafos tomados al

i azar, se aplicarán á la redacción 
j de cartas, recibos, facturas, ins- 

tancias sencillas y documentos 
1 de uso frecuente ó probable p.ira 
i los alumnos, procurando que lle- 
1 guen á redactarlos ellos mismos 
¡ y que se hibitú-en á llevar un 

cuaderno de notas diarias donde 
: apunten, con libertad de expre

sión, los asuntos que más les in- 
i teresen. Todos tos ejercicios debe

rán ser revisados y corregidos 
! por los Maestros, especialmente 
| los que hayan redactado los 
j alumnos, para señalarles aquellas 
1 incorrecciones de mayor bulto.
1 El Maestro tendrá siempre pre 
1 sente al enseñar esta materia,que 
i la escritura es un meiio de ex

presar gráficamente las ideas, y 
que sirve de muy poco el hacer 
una letra bonita si el,que La po- 

1 seo carece de ellas y de toda ini
ciativa para redactar y para ha- 

| cer apropiado uso de las. palabras 
| escritas.
1 En general, se suprimirá todo 

estudio teórico gramatical, salvo 
el caso dealgún alumno que teng i 
suficiente cultura para aprove
charlo. Las reg!a.s gramaticales 
quedarán reducidas á lo estricta
mente necesario para no incurrir 
en Litas muy groseras de orto
grafía.

2.^ La Aritmética, desde que 
el alumno sepa leer y escribir 
cantidades, se enseñará por me 
dio de problema.s variados y con
cretos, huyendo de los ejercicios 
con cantidades abstreetás, redu
ciendo las reglas á lo absoluta
mente preciso y de forma que no

I haya una sola do esas reglas que 
j no sea comprobada en los proble- 
1 mas y quo el alumnonosepa prac

ticar, aunque no acierte á repe
tiría de memoria. El Maestro pon 
drá un grarrcuidado en ¡a elec
ción de problemas; ó.stos deberán 
ser cuestiones prácticas de la vi
da, con datos reales, tomados, por í 
ejemplo, de las cotizaciones de 
precios corrientes, de las estadís- 1 
ticas de la producción, intereses - 
y préstamos, etc., etc., aplicán 
dose á las cuestiones de compras 
y ventas que sean má.s comunes' 
entre los alumnos ó en la pobía- 1 
cion; á demostrar las ventajas del i 
ahorro, aunque sea muy pequeño j 
cuando es asiduo; á calcular lo í 
mucho que se pierde con la ocio- ; 
sidad; á patentizar el peligro di ? 
préstamos usurario?; á determi- j 
nar los benoficios del buen eul- j 
tivo agrícola, calculando por se- | 
parado con datos reales el aumen- i 
to de gasto que el buen cultivo j 
produce en labores, en abonos y j 
en semillas selectas; y elaumento - 
de cosechas, etc. Ei Maesíro huí- 1 
rá de proponer problemas á bulto 
enqueentreocantidudesfabulosas | 
por lo grandesy precios ó datos no- j 
toriamente exagerados. La Arit- I 
mélica aplicada á los múltiples j 
actos de la vida ofrece con los re § 
sullauos indiscutibles de sus pro- 1 
blemas poderosos medios educati- j 
vos para impulsar á los hombres | 
hacia el ahorro, U economía, la ?

I
 laboriosidad y el progreso 8grícdé 

la é industrial, y el Maestro debe 
aprovechar esos recursos para roa. 
lizir su la bor educativa.

B.’' Los Rudimentos de Dere. 
cho y educación cívica se expii. 
carán con toda preferencia y am. 
piitud en las clases de adultos 

? e.’cponiendo nociones de nuestras 
institucionesjuríí-Jicas fundamen* 
tales y dal espíritu progresivo 

1 que las informa, exponiendo la 
función importante del sufragio 

j universal y el deber social en que 
r estamos tolos los ciudadanos de 

hacer uso «leí voto en conciencia 
j pues por esa función somos lía’ 
j mados todos á la gobernación del 
; Estado, dando idea de las prinei- 
j palos contribuciones y tributos y 
1 del servicio militar con los razo- 
i namientos que demuestran la ue. 
j cesidad de todo ello para la segu- 
1 i’idad de la Nación y del orden 
; público y para' disfrutar de los 
! servicios que tiene organizados el 

Estado, estableciendo los funda
mentos principales á que obedece 
la institución del Jurado y los 
deberes que nos impone; la razón 
de la propiedad, su necesidad pa
ra el orden y progreso de la Na
ción y los delitos contra ella; el 
fundamento de la libertad huma
na y las fariñas como la garanti
za n uestra Constitución y nues
tras leyes, y como la quebrantan 
cuantos ejercen coacciones y se 
oponen, por ejemplo, á la liber
tad del trabajo, etc.,’etc, Se ex
pondrán también algunos hechos 
heróicos ¡le la Historia española, 
especialmente de los tiempos mo
dernos, para exaltar el sentimien
to de amor á la Patria. Esta asig
natura, más que al conocimiento 
dei detalle de muchas leyes, ha 
•le tender á despertar en los 
■alumnos el espíritu progresivo da 
nuestras iusiitueioues jurídicas 
y sociales y el convencimiento 
de su conveniencia para todos y 
la necesidad de practioarbs y de 
respetarías; ha de tender, eu su
ma, á formar buenos españoles, 
como ya sa ha dicho; los ejerci
cios de lectura deberán hacerse 
en libros que desarrollen estas 
ideas.

4 .“ Las nociones de Geome
tría se reducirán á los conoci
mientos puramente precisos para 
poder resolver tos problemas de 
areas y de cubicación de mayores 
aplicaciones. Se harán ejercicios 
de agrimensura, sobre todo en 
las poblaciones agrícolas, procu
rado introducir en las cost umbras 
las unidades agrarias del sistema 
métrico. .

5 .® Las nociones da Ciencias 
físicas, quíihio.iS y naturales sa 
propondrán en primer término 
desarrollár el. espíritu do obsaf' . 
vaoion de ia Naturaleza y dar la 
explicación sencilla de los pri»’ 
cipales fenómenos naturales, pro* 
curando á la vez combatir y f®' 
futar ¡as preocupaciones, falsas 
asolaciones de ideas, errores y 
aun supersticiones de ¡os aluui- 
nos, y dar nociones prácticas d0
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Hígieno. En las poblaciones rura
les atanco las se darán explicacio
nes sobre clases de tierras, nu- 
tricion y desarrollo de las plantas, 
fundamento de las prácticas 
airrcolas y del cultivo racional. 
S Maestro, en esta materia, más 
que al detalle y á la descripción 
de las operaciones, que ya debí 
conocer el alumno, tenderá á ha- 
carie ver la rizón ó la sin razón 
de esas prácticas, y más aún á 
procurar que se despierte en él 
el deseo y él hábito de discurrir 
y de buscar en los hechos la cau 
sa y razón de los mismos. Los 
ejercicios de lectura á que antes 
so ba hecho referencia podrán 
kaocrse también en libros de estas 
materias.

Art. 18 Los Maestros que’dan 
autorizados para aumentar las 
enseñanzas mencionadas en el 
artículo anterior con algunas 
otras, como la Geografía y el Di- 
buje, cuando circunstancias espe
ciales de la localidad ó del núme
ro de alumnos lo aconsejen.

Art. 19. En todos los pueblos 
se procurará asociar á la enseñan
za, en la clase nocturno de adul
tos, á las personas de notoria cul
tura, como Mélicos, Abogados, 
Farmacéuticos, Agrónomos y de
más personas que se hayan dis
tinguido en algún ramo de cono
cimientos. Al efecto, los Maes
tros de acuerdo con las Juntas 
locales, harán al principio del 
curso las invitaciones que consi
deren convenientes á este propó
sito.

Art. 20. La intervención en 
la enseñanza de las personas á 
Que se refiere el artículo anterior 
quedará reducida á dar breves 
conferencias ó disertaciones á los 
alumnos durante la inedia hora 
última de la clase. Estas confe
rencias tendrán siempre carao 
ter práctico y educativo, y Jia 
brán de versar sobre punto ó pun
tos de los incluidos en el art, 17 
»1 determinar la extension y la 
lüdole de la enseñanza. En nin
gún caso servirán estas conferen
cias de motivo ó pretexto para 
Que el tiempo dedicado por el 
Maestro á la enseñanza sea me
ntor de hora y media.

Art. 21. El Maestro es dentro 
ce la Escuela la única autoridad 
P^ra imponer el orden y dispo- 
d'cr ^ cuanto sea preciso en ¡a or
ganización, march» de la ense 
yaoza, etc. En el caso posible, 
aunque no probable, de desobe- 
diencia.ó rebeldía de algún alum- 
*^'Q> el Maestro reclamará del Ai- 
traída- la asistencia de algún de
pendiente de la Autoridad que, 
dentro delà Escuela, quedará á 
'«s órdenes del Maestro. Las .Jun- 
^8 locales cuidarán de que las 

® “ses nocturnas funcionen con 
j^^gulandad y durante la época y 

establecidas.
Art. 22. Cuando algún alum- 

d, por su carácter díscolo, sea 
'^'1 perturbación para la buena 
^«ircha de la enseñinza, el Maes 
f®, después de agotar todos los

medios do persuasión para redu
cirlo al orden sin conseguirlo, 
podrá acordar su expulsion do la 
Escuela, la cual, si fuese necesa
rio, será ejecutada por el depen
diente ó dependientes de la Auto
ridad. ?

Art. 23. Al terminar el curso 
escolar en las clases nocturnas, 
los Maestros elevarán á la Junta 
provincial una breve Momoria 
que contendrá:

1 .® Número de adultos que 
.solicitaron ingreso, el de los que 
fueron admitidos y el término 
medio de asistencia mensual.

2 .“ Enseñanzas que se han 
dado cada mes.

3 .® Cantidades que se han in
vertido en luz y calefacción, y 
cómo se ha suplido la deficiencia 
cuando haya siílo preciso con j 
arreglo á lo dispuesto.

4 .“ Personas de la población 
que han cooperado á la enseñan
za en las clases nocturnas

5 .“ Comportamiento de los 
alumnos, si hubo alguno rebelde 
y medidas de castigo adoptadas.

Art. 24. Los Inspectores pro 
vinciales harán, el resumen de 
todos esos estados,que en el plazo 
de un mes elevarán todos los años 
á la Saheecretaría del Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas 
Artes para conocer los resultados ! 
de esta enseñanza y los progresos l 
que experimente. !

Art. 25 Las Juntas provin
ciales darán la mayor publicidad 
á estas instrucciones, encarecien- ■ 
do á los Maestros y á las Autori- j 
dados locales el más exacto cum- Í 
plimiento de las mismas.

Dado en San Ildefonso á cuatro | 
de Octubre de mil novecientos ; 
seis.—ALFONSO.-—El Ministro' 
de Instrucción pública y Bellas 
Artes, AniaUo Gimeno.

(daceta del 9 de Octubre de 1900.)

«SMipaNL
NÚM. 2.333.

Cuenca de Campos.
Hallándose terminada la ma

trícula industrial do este término . 
para el año 1907, se encuentra 
expuesta al público en la Secre- j 
taría de! Ayuntamiento por tér- i 
mino de diez días, durante los ' 
cuales pueden producirse las re
clamaciones que so crean justas, 
pasado dicho plazo no serán ad
mitidas las que se presenten. j

Cuenca de Campos á 15 de 0c- ' 
tubre de 1906.—El Alcalde, Ma- । 
riano Rivero. í 

Íí2?ualmeiit0 se encuentra de Í 
manifiesto por el mismo término 
en los Ayuntaraientosde

Becilla de Valderaduey - 
i anainjas de Peñafiel 
Lomoviejo 
Piñel de Arriba 
Pozaldez 
San Roman de la Hornija 
Valdearcos de la Vega
Villaoo de Esgueva
Villavicencio de los Caballeros

Núm. 2.342.

Ziomoviejo.

No habiendo tenido efecto los 
concie.'tos gremiales voluntarios 
á pesar de haberse intentado, se 
arriendan en pública licitación y 
á venta libre por todo el próximo 
año de 1907, los derechos que de
vengan las especies de consumo.s 
de este término municipal, bajo, 
el tipo y condiciones que apare
cen en e.l expediente que se halla 
de manifiesto en la Secretaría del 
A y untamiento.

La primera subasta tendrá lu
gar el día veintisiete del actual 
y hora de las once en la Casa 
Consistorial, ante la Comisión 
nombrada al efecto, y si no diere 
resultado se celebrará la segunda 
y última el día cinco del próximo 
mes de Noviembre en igual sitio 
y hora, siendo posturas admisi
bles las que cubran las dos ter
ceras partes de! cupo de la su
basta.

Lomoviejo 16 de Octubre de 
1906.—El Alcalde, Valentin Cer
meño.

—————o. — .■.III. t .1

Nou. 2.328.

Megeces.
ANUNCIO.

El día 23 del mes actual desde 
las diez hasta las once horas del 
mismo, tendrá lugar en el Salón 
de actos públicos de este Ayunta
miento, la primera subasta por 
pujas à la llana para el arrenda 
miento con la excrlusiva en las 
ventas durante todo el próximo 
año de 1907, de los derechos que 
en el mismo devenguen el con
sumo de las especies que com
prenden los ramos de líquidos, 
carnes y la sal común, bajo el 
tipo de 1.332 pesetas 41 céntimos 
que es el im{torte total á que 
asciende el cupo del Tesoro y 
los recargos legales autorizados 
sobre él.

Para tornar parte en ella, es 
necesaria la previa consignación 
en la forma prevenida por el 
Reglamento del Impuesto, del 5 
por 100 de expresado tipo; y el 
que resulte ser rematante, pres
tará fianza á satisfacción de la 
Comisión que la autorice por 
el valor de la cuarta parte del 
importe del remate, bien en me
tálico, valores públicos ó fincas 
libres, ó bien personal con la ga
rantía suficiente para-asegurar el 
cumplimiento del contrato y sus 
efectos.

No podrán concurrir á la su
basta aquella.g personas en quie
nes recayere alguna de las cir
cunstancias que enumera el ar
tículo 229 de dicho Reglamento.

Si la primera subasta no diere 
resultado, tendrá efecto la segun
da con rectificación de los precios 
de venta el día 31 del mismo mes, 
á las propias horas, en igual local 
y bajo las condiciones que sirvie
ron de base á la anterior.

Y sí tampoco esta segunda 
diere resultado, celebraráse la 

i tercera y última el día 8 del 
próximo Noviembre, en igual 
local, á las mismas horas y bajo 
las propias condiciones, admi- 

. tiéndose po.síurrs por las dos ter- 
1 ceras partes del tipo de las ante- 
j rieres.
1 El pliego de condiciones con el 
- [’resupuesto de e.^peines y tarifas, 
; Si halla de !nt..iifi sto al público 
¡ en la Secretaría de este Ayunta

miento para que pueda consultar 
se por cuantas personas deseen 
tomar parte en la licitación.

Megeces á 17 de Octubre de 
1906.—El Alcalde, Juan Martin. 
—El Secretario, R. Moreno y 
Rodrigo.

Megeces.

ANUNCIO,

El día 23 del actual mes desde 
las once hasta las doce horas del 
mismo, tendrá lugar en el Salón 
de Sesiones de este Ayuntamien
to, la primera subasta por pujas 
á la llana para el arriendo á 
venta libre durante el próximo 
año de 1907, de. los derechos que 
devengue el consumo de las es
pecies que comprenden los ramos 
de cereales, legumbres y sus ha
rinas (excepto el trigo y las .su
yas), jabones, carbón y pescado"", 
sus escabeches y conservas, bajo 
el tipo de 567 pesetas 4 céntimos, 
importe á que ascionde el cupo 
del Tesoro, 3 por 100 de cobranza 
y 80‘25 por 100 de recargo mu
nicipal.

Para tom.3r parte en la subasta', 
es indispensable consignar en la 
forma prevenida por el Regla
mento del Impuesto, el 5 por 100 
del indicado tipo y^ ei que resulto 
rematante prestará fianza que 
satisfaga los deseos de la Comi
sión que autorice aquélla, por 
valor da la cuarta parte del pre
cio total en que se le hubiere 
adjudicado el remate, bien en 
metálico, valore.? públicos ó en 
fincas libres, advirtiendo que si 
fuere persona!, ésta dispondrá de 
los medios necesarios de garantía 
y responsabilidad con que ase
gurar el cumplimiento del con
trato 5^ sus efectos-

No podrán concurrir al acto 
como licita lores aquellas perso
nas en quienes recaiga alguna 
de las circunstancias que enu
mera el artículo 229 del citado 
Reglamento.

Si la primera subasta no tu
viere efecto, se celebrará la se. 
ganda v ú'tima el día 31 del 
mismo mes á iguales horas, en 
el propio local y bajo las mismas 
condiciones que la anterior, ad
mitiéndose posturas por las dos 
terceras partes del tipo expresado.

El pliego de coaliciones con 
el presupuesto y tarifas se halla 
de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Municipio, 
para que puedan oonsultarle
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cuantas personas deseen intero- 
sar-se en la licitación.

Megece-s 17 de Octubre de 
1906.—El Alcaide, Juan Martin. 
—El Secretario, U. Moreno 
Rodrigo.

y

Núm. 2.314.

Paíaznelo de Vedija.

Don Florentino Cuadrillero Escu- 
doro, Secretario del Ayunta
miento ccnstitucional de esta 
villa de Palazuelo de Vedija.

Certifico: Que en el acta de la 
sesión celebrada por la Junta mu
nicipal de esta villa el día doce 
del actual, se encuentra el si
guiente

Pariicul ir.—En tal estado, vis
to el déficit de ocho mil setecien
tas siete pesetas veintiún cénti
mos, que resulta en el presupues
to ordinario do este Municipio 
que acaba de votar la Junta para 
el próximo año de 1907, esta Cor
poración, en cumplimiento á lo 
que determina el número 2 “ de 
la Real orden circular de 3 de 
Agosto de 1878, pasó á revisar 
todas y cada uoa.de las partidas 
de dicho presupuesto con objeto 
de procurar en lo posible su ni
velación, sin que le fuera dable 
introducir economía alguna en 
los gastos por ser pura y necesa
riamente indispensables los con
signados para cubrir las obliga
ciones á que se destinan, ni au
mentar tampoco los ingresos que 
aparecen aceptados en su mayor 
rendimiento todos los ordinarios 
permitidos por la legislación vi
gente.

En su consecuencia, siendo de 
todo punto preciso cubrir con re
cursos extraordinarios las expre
sadas ocho mil setecientas siete 
pesetas veintiún céntimos, la 
Junta entró á deliberar sobre los 
que más convenía establecer que 
ofrecieran dicha cantidad y fuesen 
adaptables á las circunstancias es
peciales de la población. Discuti
do ampliamente el asunto y con
vencida la municipalidad de que 
el encabezamiento de consumos 
que la Hacienda tiene señalado á 
este pueblo no se permite ningún 
otro recargo que el ordinario del 
100 por 100 establecido anterior
mente según ¡a ley de 7 de Julio 
de 1888 y disposiciones poste
riores y con la sola excepción 
establecida por el art. 118 del 
Reglamento de 2J de Junio de 
1889, ni aunque lo permitiera 
sería conveniente por lo excesivo 
que este impuesto resultaría para 
los contribuyentes, acordó per 
unanimidad desestimar este me
dio y proponer al Gobierno de 
S. M. el establecimiento de un 
ia^puesto módico sobre el con
sumo de paja y leña de todas 
clases que se haga en esta loca
lidad durante el pióximo ejerci
cio» cuyos artículos consienten 
xespeotivamente el gravamen de

; cuatro pesetas por cada quintal 
métrico de paja y leña, que 
desde luego señala la Corpora 
cion, sin que exceda este tipo 
del 25 por 100 del precio medio 
que tienen dichas especies en 
esta localidad, lo cual está dentro 
de la prescripción marcada en la 
regla 1.® del art. 139 de la ley 
Municipal y demás órdenes poste
riores, según se acreditará en el 
correspondiente estado ó tarifa 
que se unirá al expediente; cal
culando la Junta un consumo de 
5 000 quintales de paja y 3,707 y 
21 kilos de leña, que viene á pro
ducir exactamente las 8.707*21 
pesetas á que asciende el déficit 
del presupuesto. Se dispuso por 
último que el precedente acuerdo 
se fije al público por término 
de quince días, según y para los 
efectos prevenidos en las reglas 
2.® y 3.® de la citada Real orden 
circular de 3 de Agosto de 1878 y 

1 en la 6.® de la de 27 de Mayo de 
1887, y que una vez transcurri-

larifa de los artículos que ha acordado qravar la Junta municipal 
de esta villa en la sesión celebrada el día doce del actual, para 
cubrir el déficit de ocho mil setecientas siete pesetas veintiún cén
timos, que resulta en el presupuesto ordinario que ha de reqir 
en este iyu7iicipio durante el próximo ejercicio de 1907, á saber;

Palazuelo da Vedija á 14 da Octubre de 1906.—SI Alcalde, Cas 
tulo Escudero.—SI Secretario, Florentino Cuadrillero.

ARTÍCULOS. Unidad. Consumo 
calculado.

Precio . 
de la 

unidad.
Feaetua.

Derechos 
en 

unidad.
Feaetaa.

Producto 
anual 

calculado.
Feaetaa.

Paja de todas clases. Quintal métrico. 5000 4 1 5000
Leña de ifi.................... Id.- 3707*21 4 1 3707*21

Total 8707*21

Núm. 2,352.

Urueña.

Se halla terminado y expuesto 
al púbblico en la Secretaría de 
este Ayuntamiento el reparti
miento de la contribución sobro , 
la riqueza urbana para el año j 
próximo de 1907, los contribu
yentes en él comprendidos, pue
den interponer reclamaciones so
bre el mismo en el término de 
ocho días, pasados los cuales no 
serán admitidas las que se pre
senten.

Urueña 17 de Octubre de 1906. 
—El Alcalde, Manuel Perez Mi
nayo.—P. S. M., Hermenegildo 
Peláez.

Núm. 2.341.

Villabrágima.

No' habiendo dado resultado los 
conciertos gremiales voluntarios 
para hacer efectivo el cupo de 
consumos en el año de 1907, se 
arriendan á venta libre los dere
chos que devenguen las especies 
comprendidas en la tarifa 1? ex

do este plazo se remitan al señor 
Gobernador civil los documen
tos señalados en la regla 6.® de la 
ultima de dichas disposiciones.

No habiendo más asuntos de 
qué tratar se levantó la sesión ' 
y firman los señores Concejales | 
y Asociados presentes de que yo ; 
el Secretario certifico.—Cástulo 1 
Escudero.----Alejo Sanabria.- — 
Francisco Alvarez.—Tomás Asen-'1
sio.—Francisco Sanabria.—Per- 
pótuo Domínguez —Juan Cua
drillero.—Juan Escudero.—-Vic
toriano de Lera.—Estanislao Mar
tin.—Santiago Escudero —Flo
rentino Cuadrillero.

Corresponde bien y fielmente 
con su original á que me remito. 
V para que conste y surta los 
efectos oportunos, expido la pre
sente con el visto bueno del señor 
Alcalde en Palazuelo de Vedija 
á catorce de Octubre de rail nove
cientos seis.—El Secretario, Flo
rentino Cuadrillero.—V." B ”, El 
Alcalde, Cástulo Escudero. 

cepto el trigo y su.s harinas, bajo 
el tipo de 11.062 pesetas y 50 cén
timos que es la cantidad á que 
asciende la cuota del Tesoro, re
cargos autorizados y 3 por 100 
de cobranza.

Dicho acto tendrá lugar el día 
28 del corriente ante una-Comi
sión del Ayuntamiento, á las diez 
de su mañana. ¡

Llegada dicha hora se 11a- ¡ 
maráu licitadores previas las for
malidades legales para el año de 
196^» y si transcurrida una hora ■ 
no hubiese postor continuará ¡a i 
subasta y se llamarán licitadores ; 
por tres años que comprenderá 
los de 1907, 1908 y 1909 y si. : 
tambien quedase desierta se cele- ! 
brará otra segunda el día siete de í 
Noviembre á las once y en ella 1 
se admitirán posturas por las dos Í 
terceras partes y por solo un año.

Para más detalles véase el plie- 1 
go de condiciones de manifiesto I 
en la Secretaría de este Ayunta
miento.

Villabrágima 15 de Octubre de 
1906.—El Alcalde, Generoso Sal
cedo.

«Juzgados de primera ÍRstanciaé 
mstruccioa.

Num. 2 318.

VALLADOLID.—PLAZ1.
CÉDULA DE CITACION.

En virtud de providencia die- 
i tafia por el Sr, Juez de primera 
| instancia fiel Distrito fié la Plaza 
’ de'esta Ciudad en el día de hoy, 

en el incidente do precio y espV 
cial pronunciamiento promovido 
por el Procurador D. Asterio 

[ Giménez Barrero, en nombre y 
1 representación de. Doña Eustasia 

Maroto Aguilar y D. Benito de 
da Cuesta y Maroto, vecinos de 
esta Ciudad, contra la herencia 
yacente de D. Teodosio Lecanda 
Chaves y D. Bonifacio Jofra de 

1 Villegas, de ignorado paradero, 
sobre cancelación de una hipote* 
ca, de unas fincas embargadas^ 
la herencia yacente del D. Teo
dosio, en demanda ejecutiva se
guida contra la misma, á instan- 
tancia de la Doña Eustaquia y 
D. Benito, se cita á los herederos 
del D. Teodosio y á D. Bonifacio 
Jofre de Villegas, para que ea 

; el término de seis días compa- 
’ rezcan y contesten concrelamen- 
i te sobre la cuestión incidenta;; 

bajo apercioimiento que de no 
comparecer les parará el perjui
cio que haya lugar.

j Valladolid à seis de Octubre 
fie mil novecientos seis.—El 
Actuario, Celestino Suárez.
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NúM. 2.321.

OLMEDO.

Don José Lopez Arbizu, Juez de 
instrucción de este partido.

Por la presente ruego á todas 
las autoridades procedan á la bus
ca de una cabaileria menor, ro
bada la noche del once del actual 
de la casa del vecino fie Bocigas 
Inocencio Gomez Fraile, y caso 
de ser hallada k pongan á dispo
sición de este Juzgado con L 
persona ó personas en cuyo pudor 
se halle sí no acredita se Íegítiuia 
adquisición.

Dado en Olmedo á quince do 
Octubre de mil novecientos sois- 
—José Lopez Arbizu —P. 8. M-í 
Luis Garcia.

Señas de la cabáileida.

Un burro, negro, bociblanco, 
de doce años, alzada regular, un 
poco topino de las manos, esquí' 
lado, ya igualado, con un raW® 
en las ancas y con algunos mua* 
res blancos en ei espinazo y cos
tillares.—García.

Impx'enta del Hospicio provincial^
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